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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1021/2024. 
 
Sujeto Obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.



 

 

 

 

  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.1021/2024 

El Particular solicitó diversa información respecto de los 

policías auxiliares que sen encuentran en el inmueble del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 

 

El particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

del sujeto obligado. 

 

Se resolvió Sobreseer por quedar sin materia el presente 

recurso de revisión. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los Sujetos Obligados 

deben cumplir a cabalidad con el procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Incompetencia, Policías auxiliares, Sobreseer, Sin materia. 

 

Precedente: INFOCDMX/RR.IP.0606/2024. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1021/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1021/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en sesión pública resuelve Sobreseer por quedar sin materia la respuesta 

del Sujeto Obligado, conforme a lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiuno de enero del dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose presentada oficialmente el veintidós de enero, a la que 

le correspondió el número de folio 090164124000109, a través de la cual solicitó lo 

siguiente: 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Descripción de la solicitud: 
 

[…] 

 

Los policia auxiliares para poder maniobrar las camaras de monitores del tribunal de la 
cdmx; "pjcdmx", 
Que cursos certificados les enseñan, quienes los avalan para tener el conocimiento, 
cuanto tiempo los enseñan. etc. hasi como sus datos personales, cuantos elementos son 
en total los que se encargan de las camaras, que horarios tienen. su jefe o encargado 
directo del tribunal (cargo y comicion). 
 
[…][Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
Formato para recibir la información: 

        Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 
II. Respuesta. El doce de febrero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado, a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al 

particular, previa ampliación de plazo, el oficio P/DUT/0838/2024, de la misma 

fecha, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 
 

III. Recurso. El veintiocho de febrero, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
 
se solicita al TSJ que mande que documentos tiene o le pide a la policia auxiliar par que 
le mande a policia auxiliares para que  maniobren las camas de TSJ  (carrera técnica en 
sistemas, computación, software de CCTV, certificaciónes, cursos, etc,).  es obligatorio 
que cuenten con un documento oficial para ese puesto de monitoristas.  

 
(si el TSJ no muestra documento alguno que avale a la policia auxiliar desempeñar este 
puesto, se interpondra un amparo) 

 
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. El veintiocho de febrero, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1021/2024, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El cinco de marzo, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción lll, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El quince de marzo, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio 

P/DUT/1693/2024, de la misma fecha, suscrito por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, al tenor de 

lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

• Asimismo, se anexó oficio P/DUT/0423/2024 de fecha veinticinco de 
enero, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el cual se muestra 
a continuación: 
 

[…] 
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[…][Sic.] 
 

• Asimismo se anexó el oficio P/DUT/0647/2024 de fecha dos de febrero, 
suscrito por Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Superior de Justicia, el cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

• Asimismo se anexó el oficio P/DUT/0840/2024 de fecha doce de 
febrero, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia, el cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

• Asimismo se anexó el oficio P/DUT/0838/2024 de fecha doce de 
febrero, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el cual se muestra 
a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

• Asimismo se anexó el oficio P/DUT/1542/2024 de fecha ocho de 
marzo, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el cual se muestra 
a continuación: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Asimismo se anexó el oficio P/DUT/1692/2024 de fecha quince de 
marzo, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el cual se muestra 
a continuación: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

• Asimismo, acredito haber remitido información vía correo electrónico, el 
cual se muestra a continuación:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 
 

Adicionalmente el Sujeto Obligado remitió el correo electrónico mediante el cual 

realizó la remisión de la solicitud de información tal y como es visible a 

continuación:  
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[…][Sic.] 

 

VII. Cierre. El doce de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos por parte del sujeto obligado y dado que la parte 

recurrente no presentó manifestaciones y alegatos en el plazo establecido para ello, 

se declara precluido su derecho para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de 

México de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 
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impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el doce de febrero y, el recurso fue interpuesto 
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el veintiocho del mismo mes, esto es, el décimo segundo día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una 

respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de 

conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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qué consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

El particular requirió al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, lo 

siguiente:  

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 

El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente: 

 
Los policías auxiliares para poder 
maniobrar las cámaras de los 
tribunales de la CDMX; PJCDMX.  
 
[1] qué cursos certificados tienen. 
[2] quiénes los avalan para tener el 
conocimiento. 
[3] cuánto tiempo les enseñan, etc.  
[4] sus datos personales.  
[5] cuántos elementos son los que están 
en las cámaras. 
[6] qué horarios tienen. 
[7] quién es su jefe directo en el tribunal. 
 

A través de la Dirección de Seguridad, 
señaló que de conformidad con los 
convenios institucionales, los manuales 
de organización y de procedimientos de 
esta Dirección de Seguridad, los 
elemento que están por parte de la 
policía  auxiliar en esta institución, 
tienen por función el apoyo del 
resguardo de la seguridad de los  
inmuebles pertenecientes al Poder 
Judicial de la Ciudad de México, por lo 
cual, se puntualiza a  usted que, no 
pertenecen a la estructura orgánica, ni 
a la plantilla de éste, por lo cual, la 
institución  facultada para otorgar 
cualquier tipo de capacitación a los 
mismos, así como fungir como su jefe  
directo, es la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, que es a la cual pertenecen. 
 
Indicó además que los datos personales 
de cualquier persona, sea o no parte de 
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esta Institución se constituyen como 
información de carácter confidencial, 
puntualizando al respecto que, al no existir 
una relación jerárquica ni patronal de este 
Poder Judicial con los policías auxiliares, 
no se cuenta con datos personales de los 
mismos. 
 
Finalmente puntualizó que la solicitud 
fue remitida por correo electrónico a la 
Unidad de Transparencia de la Policía 
Auxiliar, para que ésta se pronuncie 
dentro de su respectivo ámbito de 
competencia. 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que se 

ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos, manifestaciones  y 

respuesta complementaria del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó 

expresamente por lo siguiente:  

 

“se solicita al TSJ que mande que 

documentos tiene o le pide a la policia 

auxiliar par que le mande a policia 

auxiliares para que  maniobren las camas 

de TSJ  (carrera técnica en sistemas, 

computación, software de CCTV, 

certificaciónes, cursos, etc,).  es 

obligatorio que cuenten con un 

documento oficial para ese puesto de 

monitoristas.  

 

(si el TSJ no muestra documento alguno que 

avale a la policia auxiliar desempeñar este 

puesto, se interpondra un amparo)” 

El Sujeto obligado señaló que  los 

elementos que están por parte de la 

policía auxiliar en esta institución, tienen 

por función proporcionar los servicios de 

seguridad destinados a resguardar los 

inmuebles del Poder Judicial de la Ciudad 

de México y salvaguardar la integridad 

física de las personas servidoras públicas 

y usuarias que a este asisten, así como el 

resguardo de valores y apoyo en las 

funciones de monitoreo, para lo cual, la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

envía oficiales debidamente capacitados 

para el desempeño de sus funciones 

antes expuestas, al ser su superior 

jerárquico. 
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Por su parte, indicó que cuando los 

policías auxiliares de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, son asignados 

para apoyar en este Poder Judicial, se les 

hace de su conocimiento el contenido del 

Acuerdo General 15-30/2022, emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura de 

la Ciudad de México, en sesión de fecha 

doce de julio de dos mil veintidós, por el 

cual se establecen los lineamientos en 

materia de seguridad y vigilancia, el cual 

aplica para todos los inmuebles del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, que es de 

orden público, interés general y 

observancia obligatoria para las personas 

servidoras públicas que laboran en esta 

institución, para las personas prestadoras 

de algún servicio y extemas, así como 

para el público en general; sin que ello; se 

constituya como una capacitación. 

 

Resulta fundamental destacar, que al 

interior de este poder judicial no 

cuentan con un superior jerárquico, 

pero sí con un coordinador de la 

Dirección de Seguridad que guiará sus 

funciones, sin que ello implique un 

nexo laboral, ya que como se ha estado 

mencionando, su superior jerárquico 

directo es la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana. 

 

En relación con lo solicitado respecto 

de los datos personales de los Policías 

auxiliares, se precisa a Usted que, al no 

existir una relación jerárquica, ni 

patronal de este Poder Judicial con los 
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policías auxiliares, no se cuenta con 

datos personales de los mismos, 

puntualizando además que, los datos 

personales de cualquier persona, sea o no 

parte de esta Institución, se constituye 

como información de carácter 

confidencial, lo cual no es dable a través 

de una solicitud de acceso a la 

información pública. 

 

Respecto de cuantos elementos están 

asignados a las cámaras y sus 

horarios, se manifiesta que en apoyo a 

las labores de monitoreo en este Poder 

Judicial, se cuenta con un mínimo de 

dos elementos por cada una de las 

bases instaladas en los diversos 

inmuebles del Poder Judicial, número 

que puede variar, dependiendo del 

número de policías auxiliares que 

mande la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana y sus turnos son de 24 por 

24 horas, reiterando a Usted que su jefe 

directo es la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana. 

 

Así mismo, sirva lo anterior, para ampliar 

mi respuesta señalando que, la 

capacitación que recibe el personal de 

oficiales de la policía auxiliar en todos 

los ámbitos, es una función exclusiva 

del Titular de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, para efectos de 

cumplir con eficiencia su objetivo de 

profesionalización; por consiguiente y 

de conformidad a la normatividad legal 

que se cita en el presente documento, 

el Poder Judicial de la Ciudad de 
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México es una Institución totalmente 

ajena en la capacitación y 

profesionalización del personal de 

oficiales de la policía auxiliar de la 

Ciudad de México." 

 

Finalmente, el sujeto obligado realizó la 

remisión del folio de la solicitud a la 

Policía Auxiliar.  

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta 

complementaria a particular a través del medio de notificación que señaló para tales 

efectos, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza la 

causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso concreto 

lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 07/21, que a la 

letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 

considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 

siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 
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3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 

hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 

Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 

atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Del Criterio 07/21 en cita, se desprende medularmente que las respuestas 

complementarias pueden sobreseer los recursos de revisión presentados ante este 

Órgano Garante, siempre y cuando los Sujetos Obligados se colmen tres supuestos: 

 

a) Que la información remitida en respuesta complementaria se ponga a 

disposición de las personas recurrentes en la modalidad de entrega elegida. 

 

b) Que se acredite que se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a 

través del medio elegido para recibir notificaciones, mediante la respectiva 

constancia de notificación. 

 
c) Que la información proporcionada en respuesta complementaria colme todos 

los extremos de la solicitud de información. 
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En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de sobreseimiento, 

la información remitida en respuesta complementaria se ponga a disposición 

en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del conocimiento 

de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, 

se advirtió que la entonces persona solicitante señaló “correo electrónico” como 

medio para recibir notificaciones, y como modalidad de “Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 

a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta 

que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 

medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de mérito, 

este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la respuesta 

complementaria a través del correo electrónico, señalado por el particular.  
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En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “electrónico” y por “correo 

electrónico”. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de la 

solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la Parte 

Recurrente se inconformó por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado 

 

En este sentido, a efecto de conocer si el sujeto obligado fundó y motivó su 

incompetencia de manera correcta, nos allegaremos a la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, misma que señala lo 

siguiente: 

 

[…] 
Artículo 18.- Bajo la responsabilidad y mando de la Secretaría se encuentra la Policía de 
Proximidad, la que se conforma a su vez por los siguientes cuerpos policiales: 
 
a. Policía Preventiva; 
b. Policía Auxiliar; 
c. Policía de control de Tránsito; 
d. Policía Bancaria e Industrial; 
e. Policía Cívica; 
f. Policía Turística; 
g. Policía de la Brigada de Vigilancia Animal; 
h. Cuerpos especiales, y 
i. Las demás que determine la normatividad aplicable. 
[…] [Sic.] 

 

Asimismo, en la página oficial de la Policía Auxiliar se señala que es una 

corporación policiaca dependiente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México (SSC-CDMX), como policía complementaria, que 
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proporciona servicios especializados de seguridad y vigilancia a empresas 

públicas y privadas, dependencias del Gobierno Federal y local. Tal y como se 

ilustra a continuación: 

 

 

 

 

De lo anterior es posible advertir que desde su respuesta primigenia el sujeto 

obligado le indicó al particular que el ente obligado con competencia concurrente 

para otorgar respuesta a lo peticionado era la Policía Auxiliar, dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana. No obstante, si bien indicó ha había realizado 

la remisión no existía constancia de ello.  

 

Por su parte, a través de una respuesta complementaria, el sujeto obligado reiteró 

su declaración de incompetencia para atender lo peticionado en los contenidos 

informativos en análisis, adicionando la constancia de la remisión de la solicitud a la 

Policía Auxiliar, tal y como se muestra a continuación: 
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[…] 
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[…][Sic.] 

 

Por lo anterior, resulta pertinente señalar que el sujeto obligado a través de una 

respuesta complementaria fundó y motivó de manera adecuada su incompetencia, 

además de haber comprobado la remisión de la solicitud a la Policía Auxiliar. Por lo 

anterior, es posible concluir que el presente recurso de revisión ha quedado sin 

materia.  

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta complementaria en el medio que el particular señaló para tales efectos, 

esto es,  el correo electrónico, por lo que se concluye que, en el presente caso, se 

actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por lo que 

resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley 

de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que la información 

proporcionada en la respuesta complementaria colma en su totalidad lo requerido.  

 

Lo anterior toma fuerza y sustento jurídico al estudio que antecede con fundamento 

en el criterio determinado por este Pleno de este Órgano Garante en las 

resoluciones de los recursos de revisión INFOCDMX/RR.IP.0606/2024, el cual se 

estima oportuno citar como hecho notorio y que fue resuelto en sesión pública 

celebrada el trece de marzo de 2024, lo anterior con fundamento en el primer 

párrafo, del artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México y en el diverso 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, ordenamientos de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, que 

disponen lo siguiente: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

TITULO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la facultad 
de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la 
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 
[…] 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede invocarlos, 
aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ 

DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.4 

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II, 248, fracción VI y 249, fracciones  II y III, de la Ley de Transparencia. 

 

 
4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. 
Página: 295 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


